
 
 
 
 
 
 

 
Resolución Ministerial 

 
N° 326-2024-VIVIENDA 

 
 
Lima, 10 de setiembre de 2024  
 

  
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 282-2024-VIVIENDA se designa al señor 

JORGE AURELIO CALLE VALLADARES, en el cargo de Director de la Dirección de 
Ejecución de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo de la Dirección General de 
Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; cargo al cual ha formulado renuncia, siendo necesario aceptarla; 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30156, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por el señor JORGE AURELIO 

CALLE VALLADARES, al cargo de Director de la Dirección de Ejecución de Programas y 
Proyectos en Vivienda y Urbanismo de la Dirección General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO 
Ministro de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento 


		2024-09-10T20:03:47+0000
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20504743307 hard


		2024-09-10T20:43:07+0000
	ALFARO ESPARZA Eduardo Jaime FAU 20504743307 hard


		2024-09-10T16:06:21-0500
	WHITTEMBURY TALLEDO Durich Francisco FAU 20504743307 hard
	Soy el autor del documento




